
Bono  para  embarazadas  2025:
¿Qué requisitos hay en Perú
para acceder?
Este  2025  se  estará  distribuyendo  en  Perú  un  subsidio
económico  destinado  a  mujeres  embarazadas.  Este  apoyo,
promovido por EsSalud, busca ayudar a las madres para que
salgan  adelante  con  sus  recién  nacidos,  y  cumplir  con  la
difícil labor de cuidarlos.

A continuación, te contamos cuáles son los requisitos para
acceder al bono para embarazadas 2024, hasta cuándo puedes
presentar tu solicitud y los pasos para inscribirte de manera
sencilla.

Requisitos  para  acceder  al  bono
embarazadas 2025 en Perú
Según las recomendaciones de EsSalud, debes cumplir con lo
siguiente:

El recién nacido debe estar registrado en el Registro
Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec).
Tener al menos tres meses de aportes consecutivos o
cuatro  no  consecutivos  dentro  de  los  seis  meses
calendario  anteriores  al  mes  de  inicio  de  la
contingencia  (nacimiento).
Mantener  un  vínculo  laboral  al  momento  de  la
contingencia.
Inscribir al lactante como derechohabiente del asegurado
titular.
Si la madre no es asegurada titular, debe estar inscrita
en EsSalud.
Completar  el  Formulario  1040  en  todos  sus  campos,
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adjuntar tu DNI y firmar el documento.

¿Qué ocurre si la madre fallece?
En  caso  de  fallecimiento  de  la  madre,  se  consideran  los
siguientes documentos:

Copia simple del Acta o Certificado de Defunción.
Documento que acredite la tutela del menor (sentencia
judicial u otro permitido por las normas vigentes), en
casos de tutoría o abandono del menor.

Bono embarazadas 2025 en Perú: ¿Qué
pasa si la madre es menor de edad?
Si la madre es menor de edad, el bono será entregado a su
padre, madre o tutor, quienes deberán presentar una copia y el
original del documento que los acredite como responsables.

Plazo para presentar la solicitud
El plazo para presentar la solicitud es de 6 meses, contados a
partir del final del periodo postparto. En casos de parto
múltiple, se añaden 30 días adicionales.

¿Cómo inscribirse para obtener el
bono para embarazadas 2024 en Perú?
Sigue estos pasos para completar tu inscripción con éxito:

Paso  1:  Descarga  el  Formulario  8011  o  solicítalo  en  una
agencia de seguros de EsSalud o en la Oficina del Área de
Bienestar Social.

Paso 2: Completa el formulario sin tachaduras ni correcciones.
Incluye el número de DNI y la firma del titular del seguro.



Paso 3: Si el trámite lo realiza el trabajador:

Presenta el formulario al personal de la Plataforma de
Atención de la Agencia de Seguros de EsSalud, junto con
tu DNI.
El subsidio por lactancia será procesado usualmente en
un plazo de 72 horas hábiles desde la recepción de la
solicitud.

Paso 4: Si el trámite lo realiza el Área de Bienestar Social:

Entrega el formulario al personal del Área de Bienestar
Social. Una semana después, esta área te contactará para
informarte la fecha de pago.
El plazo estimado para la emisión de la fecha de pago es
de 7 días hábiles, ya que las tramitaciones del Área de
Bienestar Social se realizan únicamente los días jueves.

Paso 5: Realiza el cobro del bono en cualquier agencia del
Banco BBVA Continental. Lleva contigo el Formulario 8011 y
tu DNI original.

LEE MÁS:
¿Qué errores NO se deben cometer al usar tu gratificación?

CONOCE NUESTRO TIKTOK:
@camaracomerciolima ¿Quieres ahorrar en dólares y no estás
seguro? Mira este video ������ #camaracomerciolima #viralperu
#dolarperu  #cambiodolar  #tipfinanciero  #economiaperuana  ♬
Money, Money, Money – ABBA
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“Mypes  optimistas  con  la
campaña escolar 2025”
¿Cuáles son sus expectativas con respecto a la campaña escolar
de este año?

Las expectativas son positivas. Se proyecta un crecimiento en
la comercialización de las micro y pequeñas empresas (mypes)
de entre el 8 % y el 12 % respecto al Back to School del 2024,
impulsado por la estabilidad económica y la reactivación del
consumo en las familias. En términos de valor, esto podría
representar  ventas  entre  los  S/  800  millones  y  S/1  200
millones en el mercado escolar.

Además, la campaña escolar constituye el 20 % de la venta
anual  de  las  mypes,  lo  que  la  convierte  en  una  gran
oportunidad para implementar herramientas digitales como el e-
commerce,  las  aplicaciones  móviles  y  las  redes  sociales,
facilitando así ventas más efectivas.

¿Desde  qué  mes  del  año  se  preparan  las  mypes  para  esta
campaña?

Las  mypes  comienzan  a  prepararse  desde  noviembre  del  año
anterior.  Estas  actividades  incluyen  asegurar  inventarios,
negociar con proveedores y planear estrategias de marketing
para captar clientes en los primeros meses del año. En enero y
febrero,  las  promociones  se  intensifican  para  ajustar  y
garantizar  las  ventas  de  última  hora,  que  suelen  ser
significativas.

¿Qué porcentaje de las mypes optarán por el financiamiento
este año?  

Alrededor del 40 % de las mypes involucradas en la campaña
escolar recurrirán al financiamiento para cubrir necesidades
de  inventario  y  flujo  de  caja.  Los  montos  solicitados
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generalmente varían entre los S/ 10 000 y S/ 50 000, con
plazos que van desde los 6 a 12 meses. Sin embargo, el acceso
al  crédito  sigue  siendo  un  reto  importante.  Muchas  pymes
buscan  alternativas  como  el  financiamiento  directo  de
proveedores, el factoring y las líneas de crédito de corto
plazo para suplir estas necesidades.

¿Cuál será el costo promedio de una canasta escolar en el
2025?

El costo promedio de una canasta escolar estará entre S/ 300 y
S/ 450, dependiendo de la calidad de los productos y el tipo
de  institución  educativa  (pública  o  privada).  Una  canasta
básica  incluye  mochila,  cuadernos  y  blocks,  lápices,
lapiceros, borradores, colores, marcadores, regla, tijeras y
goma; además de uniformes escolares en algunos casos. Si se
añaden elementos específicos como libros, tecnología educativa
(tablets o laptops) o productos de marcas premium, el costo
podría incrementarse considerablemente.

¿Se espera un incremento en el precio de los útiles escolares
este año?

Aunque el índice de inflación ha mostrado estabilidad en los
últimos meses, factores externos como el aumento de los costos
de importación y las materias primas generan un incremento
moderado en los precios de los útiles escolares, estimado
entre un 3 % y un 5 % en comparación con el 2024.

Para  enfrentar  este  desafío,  las  mypes  están  adoptando
estrategias como importar en mayores volúmenes, diversificar
proveedores y promover productos nacionales, que han mostrado
un crecimiento sostenido en el mercado escolar. Como puede
verse, a pesar de los desafíos, la campaña escolar 2025 se
presenta como una oportunidad importante para las mypes, las
que siguen innovando para responder a la demanda del mercado y
generar valor para los consumidores.



LEE MÁS:
¿Qué proyectos de ley deben debatirse a favor de las mypes?

CONOCE NUESTRO TIKTOK:
@camaracomerciolima ¿Por qué ha sido bueno el libre mercado
para  los  peruanos?  �  #viralperu  #camaradecomerciolima
#politicaspublicas  #noticiasperu  #economiaperuana
#mercadoperuano #derechoperuano ♬ Buscando Money – TWENTY SIX
& Tayson Kryss

Impuesto Predial y Arbitrios
2025:  ¿cuánto  y  cómo  debo
pagar?
En los próximos días, las municipalidades de Lima notificarán
a los contribuyentes sobre el Impuesto Predial y los arbitrios
correspondientes  al  año  2025  mediante  las  tradicionales
cuponeras.  Es  fundamental  que  los  ciudadanos  y  empresas
comprendan  sus  obligaciones  tributarias  municipales  para
cumplir oportunamente con estos pagos de manera oportuna.

Impuesto Predial
El Impuesto Predial es un tributo anual que grava la propiedad
de  bienes  inmuebles,  incluyendo  terrenos,  casas,
departamentos,  edificios  y  construcciones  en  general.  Se
encuentra  regulado  por  la  Ley  de  Tributación  Municipal
(Decreto Legislativo 776).
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Aspectos claves:

Sujetos obligados: debe ser pagado por el propietario
del predio al 1 de enero de cada año. Si el bien es
transferido a partir del 2 de enero, el nuevo comprador
asumirá  la  obligación  tributaria  a  partir  del  año
siguiente a la adquisición.
Base  imponible:  se  calcula  sobre  el  autoavalúo,  que
refleja  el  valor  actualizado  del  predio  menos  la
depreciación. Las municipalidades distritales determinan
esta  base  considerando  valores  de  edificaciones  y
terrenos, así como tablas de depreciación.
Cálculo del impuesto: se aplica la escala impositiva
sobre el autoavalúo, considerando la UIT vigente para el
2025 (S/ 5 350), con el fin de obtener el impuesto anual
a pagar por el o los predios ubicados en cada distrito,
lo que debe figurar en la cuponera respectiva.

Modalidades de pago: puede abonarse al contado hasta el
último  día  hábil  de  febrero  o  en  cuatro  cuotas
trimestrales, actualizadas según el Índice de Precios al
Consumidor (IPC), que se pagarán hasta el último día
hábil de mayo, agosto y noviembre de 2025.



Beneficios para jubilados y adultos
mayores
Los pensionistas propietarios de un solo predio destinado a
vivienda, a nombre propio o de la sociedad conyugal, cuyo
ingreso  no  supere  una  UIT  mensual  (del  jubilado),  pueden
deducir del autoavalúo un monto equivalente a 50 UIT, pagando
el Impuesto Predial solo por el excedente.

Además, conforme a la Ley 30490, la persona adulta mayor, aun
cuando  no  sea  pensionista  y  bajo  los  requisitos  antes
mencionados, también tendrá derecho a descontar del valor del
predio el importe de 50 UIT, respecto del cual no pagará el
Impuesto  Predial,  siempre  que  en  ambos  casos  (el
jubilado/adulto mayor) soliciten a la municipalidad acogerse a
este  beneficio,  presentando  la  documentación  debidamente
sustentada.



Impuesto mínimo
Las municipalidades están facultadas para aplicar un impuesto
mínimo equivalente al 0.6 % de la UIT, según el artículo 13
del Decreto Legislativo 776.

Arbitrios municipales
Los arbitrios son tasas destinadas a financiar los servicios
públicos  municipales  de  limpieza  pública,  mantenimiento  de
parques  y  jardines  y  serenazgo.  Su  cálculo  depende  de  la
estructura de costos definida por cada municipalidad distrital
y ratificada por la Municipalidad Provincial.

En  Lima,  la  mayoría  de  las  municipalidades  han  aprobado
incrementos para el 2025, ajustados según la inflación de
2024.   Los  arbitrios  pueden  pagarse  de  forma  mensual  o
trimestral, y en algunos casos, existen descuentos por pagar
al contado.

Incrementos  en  los  arbitrios
municipales
A continuación, se presentan los principales ajustes aprobados
en Lima y Callao:



Del cuadro presentado, se observa que los mayores incrementos
son los aprobados para los distritos de Barranco, La Victoria,
Callao y Surquillo. Estos aumentos reflejan la variación en
los  costos  de  prestación  de  servicios  municipales  y  la
necesidad  de  financiamiento  por  parte  de  las  comunas.  Se
recomienda  a  los  contribuyentes  revisar  las  ordenanzas



municipales respectivas y programar sus pagos con anticipación
para evitar moras y recargos.

LEE MÁS:
Perú es un importante hub de arbitraje a nivel mundial

CONOCE NUESTRO TIKTOK:
@camaracomerciolima  ¡La  gratificación  y  los  beneficios
sociales del trabajador! �� #camaracomerciolima #viralperu
#noticiaperu  #cts  #gratificacion  #tipfinanciero
#educacionfinanciera  ♬  Groovy  Gold  –  Matt  Beilis
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